Acta reunión comisión 5 de junio
Asisten:

Diego – Medicus Mundi

Aranzazu – Asamblea de Cooperación por la Paz

Diego – ONAY

Diana – Fundación Rinaldi

Patricia – Médicos del Mundo

Juan Mari – Oxfam

Celia – Fundación Fabre

Iñaki – Acción Contra el Hambre

Maider – UNICEF

Jesús – Proclade

Mariaje – CONGDN
Repaso temas pendientes
· Jesús informa que ya ha realizado la petición para que en el OD del Consejo se incluya la aprobación explicita de la fórmula del cálculo de AOD

· Patricia informa que no ha enviado los indicadores del POA y que los enviará por correo electrónico para incorporarlos.
1. Información Junta
· Asamblea: Se celebrará el 20 de junio, Patricia recuerda que es el Día de las personas refugiadas y que se celebrarán actividades.

· Convenio Marco: Se han tenido reuniones con los distintos financiadores y aunque la idea de un convenio marco de trabajo de la CONGDN es positiva han puesto bastantes dificultades en relación a la justificación y el reparto de actividades, la Junta ha decidido seguir mejorando dicho marco pero dadas las fecha realizar los convenios de forma parcial aunque con algunas mejoras en cuanto a indicadores, definición de objetivos etc. para poder firmar cuanto antes.

· Estrategia de Comunicación: Se ha conformado un grupo para trabajar la estrategia de comunicación. Se ha realizado una primera reunión en la que se trabajaron propuestas para la comunicación interna y se trabajará más adelante la comunicación externa.

· Financiación: Hay un déficit de más/menos 3.000 euros. Se ha mantenido reunión con Fundación Caja Navarra y no están dispuesto a firmar un convenio ya que los están reduciendo. Informan que existe una convocatoria de Participación… que podría incluir el trabajo en red. Como Junta se consulta si sería posible revisar las bases para poder ampliar partidas y admitir especificaciones para este tipo de trabajo.
Patricia informa de que Gobierno de Navarra dentro de su convocatoria de Inclusión Social incluía unos criterios de baremación que priorizaba el trabajo en red y que sería cuestión de revisarla y plantear a Fundación Caja Navarra su inclusión en las bases para que las redes puedan acceder a la convocatoria. 

Patricia queda encargada de enviar la convocatoria y trabajar las bases. Desde Junta decidirán como se trabaja.
La Caixa: En gestiones para abrir y solicitar financiación a oficina.
Decisión: 

· Patricia envía las bases de la convocatoria de Gobierno de Navarra para estudiar posibilidad de incluirlas en las bases de F. CAN. 
· La Junta decide cómo trabajar las bases.
· FNMC: La Federación ha pedido que dentro del convenio se incluya una reflexión sobre las bases de su convocatoria anual ya que ha disminuido el número de ONGD que se presentan. Quieren conocer porque no se presentan, cuales son las dificultades etc.

Propuesta de Juan Jesús: 

Reunión Juan Jesús FNMC y Mariaje CONGDN

29 de mayo

La propuesta de Juan Jesús es analizar la convocatoria anual del Fondo:

En primer lugar, normalmente se presentaban a la convocatoria anual entre 30-40 ONGD y se subvencionaban más o menos 10 ONGD. Con un máximo de 24. 000 euros.

Este año se han presentado 16 ONGD.

Juan Jesús plantea realizar una reunión amplia con todas las ONGD posibles para realizar un análisis sobre las siguientes cuestiones:

- 1º En concreto en el año 2019 porque no se han presentado más ONGD, cuáles son las dificultades para presentarse.

- 2º Análisis de la convocatoria, opiniones sobre criterios, requisitos, sectores, puntuación, plazos, prioridades, etc. Cuáles son las dificultades y los aciertos que ven las ONGD en la convocatoria.

Hay ONGD que se han presentado en varias ocasiones que no han sido financiadas y ya no se presentan. 

Enviarán listado de las ONGD que se han presentado en los últimos 5 años para ver cuáles de ellas sería importante que acudiesen a la reunión.

Plantea dos actividades en relación al análisis:

- Una reunión con el máximo nº de ONGD que reflexiones sobre las cuestiones anteriores

-  Una encuesta para las que no acudan a la reunión y puedan exponer sus opiniones

Algunas personas comentan que las dificultades están bastante claras: Importes pequeños (no llega al monto de una micro acción) y sectores muy centrados en las actuaciones de la política municipal, concentración geográfica etc.
Propuesta a trasladar a Junta: 
· Aprovechar la primera parte de la reunión abierta con las ONGD que se realizará en la 2ª quincena de septiembre en el marco de la reflexión de Instrumentos para abordar este tema. Las conclusiones recogidas en la sesión se enviará a las ONGD que no han participado para que añadan sus aportaciones, remitiéndose las conclusiones definitivas a la FNMC.
2. Valoración Interna Acto Elecciones
Se valora muy positivamente el dossier y la nota de prensa y que se haya podido realizar con tan poco tiempo.

La fecha fue mala (a un día de cierre de campaña) pero no había alternativa, no siendo tampoco posible valorar la reacción de los medios ante otra fecha. En esta línea sobre la repercusión en los medios a pesar de que solo acudió y salió en Diario de Navarra, dado que estaban llenos de noticias y reportajes a los candidatos y candidatas, no se hace una valoración especialmente negativa.

Celia comenta que se debiera haber realizado un texto para su parte de la presentación, ya que tuvo que realizarlo sin ningún borrador la noche anterior. En este sentido para futuras intervenciones se debería tener un borrador previo, que debe realizarse desde el área de comunicación con el visto bueno de la Junta.

En este mismo punto se considera que falló la definición de de los detalles, no se bajó a la distribución concreta de documentos/tareas de quien hace que y para cuando.

En todo caso el tema de las intervenciones y su preparación es un tema recurrente que hay que abordar.

A nivel de contenido comentarios a destacar:

· Estamos en la agenda interna de los partidos.

· Se reconoce a la CONGDN como representante autorizada de la ONGD

· Dossier y nota de prensa muy positivo

· Sobre el streaming, buena idea pero la sala de calderería no es buena para realizarlo, se comenta que en CIVICAN las salas están preparadas para esto. En este sentido se plantea la utilización de streaming en diversas ocasiones como charlas, debates y formación.

· La Asociación de Periodistas expresó su voluntad de colaborar sin problemas en otros momentos, siendo un agente a tener en cuenta a partir de ahora. 

Decisión: 

· Para próximas actividades realizar una organización más detallada y ordenada de todas las actividades/documentos definiendo, qué, quién cuándo.  

· Tener presente a la Asociación de Periodistas para futuras colaboraciones.
· Incorporar el streaming en aquellas actividades que se decidan.

3. Valoración elecciones: Hoja de ruta
Para este punto se incorpora la información sobre la última reunión de la PES en la que se debatió sobre este tema. En dicha reunión se decidió hacer un artículo de opinión como PES para el 20 de junio, en la comisión se plantea que se podría realizar un documento con las peticiones de todos los sectores para que se incorporen en el Acuerdo Programático, ya que si se conforma un gobierno cuatripartito deberán negociar, las negociaciones empezarán ya y debiéramos tener un documento que para su incorporación.
Así mismo si al final conforma gobierno Navarra Suma también tendríamos que contar con documento con nuestras propuestas (en el caso de cooperación, recogidas en programa electoral).
Se debería tener el documento para junio.

Se decide proponer a la PES la realización del documento. Se señalan como imprescindibles que en la introducción estén recogidos los siguientes temas:

· Que ninguna de las demandas que se realicen vaya en detrimento de otra área social. Se pone como ejemplo que puede subir cooperación a través del recorte en renta garantizada, ya que tanto PSN como UPN quieren modificarla.

· Que los presupuestos generales incorporen el presupuesto necesario para los distintos sectores sociales y que no se dependan de las enmiendas. Y en relación a esto que  el 0,7% de fines sociales sea complementario y más ante una perspectiva de que este disminuya por la reforma fiscal que se prevé. 
· Inclusión en la ley de presupuestos la posibilidad de adjudicar el 0,7% del impuesto de sociedades a fines sociales.

Decisión: 
· Enviar propuesta a la PES.

· Mariaje realizará la introducción y la parte de cooperación con el visto bueno de la Junta.
4. POA 2019
Se realiza un repaso a los indicadores realizados. (No se recoge aquí la revisión de cada apartado). Se enviará el documento con los cambios, incorporando los indicadores propuestos para el punto 2.1 (Celia y Juan Mari en reunión) y los indicadores que se propongan para el punto 1.2. (Patricia)
5. Asamblea General 20 de junio: Reflexión Instrumentos /Vacantes Consejo de Cooperación.
· Reflexión de instrumentos: Se ha incluido en el OD de la Asamblea el punto de reflexión de instrumentos. Se decide que Diego MMundi realice la presentación y la explicación del proceso.
En junta del 6 de junio se informará sobre esto y Eduardo Vocal de Comunicación lo pasará a la Comisión de Educación para su valoración antes de la Asamblea.
La propuesta de reflexión se plantea para iniciarla en septiembre por lo cual antes debe estar realizada la recopilación de los documentos y realización de un documento que recoja todas las aportaciones realizadas, tanto en Cooperación como en Educación.

Diego y Mariaje elaboraran el documento de trabajo y proceso.

· Consejo de Cooperación: Se debe formar un nuevo consejo de cooperación para la legislatura. Al consejo acuden 2 personas a propuesta de la Junta y 4 personas elegidas entre las que se presenten en Asamblea. 

En la comisión se plantea si las ONGD que están quieren seguir y la propuesta de la Junta.

La Junta propone que acudan al consejo Celia y Eduardo por parte de la Junta, aunque nada lo impide Jesús de Proclade informa de que él no seguirá ya que Eduardo es de Proclade y no cree que deba haber dos personas de la misma ONGD en el Consejo.
Medicus Mundi, F. Rinaldi, y Oxfam Intermon  se propondrán para ser elegidos por Asamblea, Celia preguntará a Laura si Madre Coraje se presentará,  además de todas aquellas ONGD que se quieran presentar en la Asamblea como candidatas.

Jesús informa que han convocado una reunión de la Permanente el 12 de junio a las 13:30 para definir día del consejo. Coincide con el Encuentro Final de Escuelas Solidarias se plantean las siguientes cuestiones:

· No se ve que para decidir cuándo se realiza el Consejo se tenga que reunir la permanente, si no hay más temas incluidos. 

· Se les ha informado que coincide con el Encuentro Final de Escuelas Solidarias

· Ya se realizó una permanente.

Decisión:

· Jesús escribe a Andrés diciéndoles que se anule esta convocatoria de Comisión Permanente por las razones antes descritas.

6. PES
Trabajado este punto en el punto 3

7. Red de Coordinadoras Autonómicas
No se trabaja este punto
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